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RAD. 080013110003-2024-00043-00 
 

INFORME SECRETARIAL: 

 
A su Despacho la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, 

informándole que la apoderada demandante presentó escrito y anexos con los 
cuales pretende subsanar. 

 
Sírvase proveer, 

 

Barranquilla, Mayo 7 de 2024 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS. 

             SECRETARIA.- 
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RAD. 080013110003-2024-00043-00 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, MAYO SIETE (7) DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

En efecto la apoderada demandante presentó escrito y anexos con los cuales 

pretende subsanar, y si bien lo hizo dentro del término legal para ello, no lo hizo 
en debida forma, pues se inadmitió la demanda entre otras cosas por: 

 

- Debe informar al Despacho la dirección donde reside el demandante y su correo 
electrónico, que no deben ser los de la apoderada. 

En este punto la abogada se mantuvo en la posición de no suministrar la dirección 

donde reside el demandante señor RICHARD BRANDON HERNÁNDEZ en la Florida 
Estados Unidos, y a cambio aportó el domicilio de su familia materna en esta 
ciudad, no siendo esto lo que el Juzgado le pidió. 

 

En cuanto al punto: 

- Si bien indicó la forma como obtuvo el correo electrónico de la demandada, no 

allegó las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar, entiéndase comunicaciones enviadas antes del 
inicio de esta demanda. 

 

La abogada manifestó que ya había cumplido con esta carga cuando manifestó de 
manera expresa e inequívoca cómo obtuvo el correo electrónico de la demandada, 

el cual obtuvo su mandante por el decir directo de ella misma. 

 

Este Juzgado en efecto tuvo en cuenta su manifestación y por eso le dijimos: Si 

bien indicó la forma como obtuvo el correo electrónico de la demandada….  

 

La inadmisión en este punto fue porque además de indicar la forma como obtuvo 

el correo electrónico de la demandada, la norma exige allegar las evidencias 
correspondientes (y se le puso en negrilla), particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, entiéndase comunicaciones 

enviadas antes del inicio de esta demanda. 
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La demandante ignoró la exigencia de la ley y las instrucciones del Despacho al 
respecto, y no allegó lo solicitado. 

 

Así las cosas, no queda otro camino al Despacho que rechazar la presente 
demanda. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

R E S U E L V E 

 
1.- RECHAZAR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
instaurada por el señor RICHARD BRANDON HERNÁNDEZ a través de apoderada 

judicial contra la señora LAURA VANESSA BARRANCO PÉREZ en representación de 
su menor hija LAUREN KEY HERNÁNDEZ, de conformidad con las motivaciones que 
anteceden. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 
 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
 

m.o.a. 

 
May.7/24 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
Juzgado Tercero de Familia Oral de 

Barranquilla 
 

Estado No. 077 
  

Fecha: 8 de Mayo de 2024 
 

Notifico auto anterior de fecha 
7 de Mayo de 2024 
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